
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00487 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Como la Curadora ad-litem designada el 3 de noviembre de 2021 al niño 

D.A.CH.G., aquí demandado, dejó transcurrir el término de traslado en silencio, se 
TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA en su representación.  

 
2-. Dado que la apoderada en amparo de pobreza no atendió el requerimiento 

efectuado en la diligencia de noviembre 3 de 2021, se ORDENA OFICIAR a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil a efectos de que remitan el registro civil de 
nacimiento del niño ANDRÉS SANTIAGO CHAVARRO BLANCO, hijo de PABLO 
ANDRÉS CHAVARRO ORTIZ con C.C. No.1.024.489.953 y ANGEE LICED 
BLANCO SÁNCHEZ con C.C. No.1.033.738.100. Por secretaría elabórese la 
misiva correspondiente y remítase directamente a la entidad. 

 
3-. REQUIÉRASE a la demandante para que dentro de término de CINCO 

(5) DÍAS contado a partir de la notificación de este auto, constituya apoderado. 
 
4-. No obstante, dado que se encuentra trabada la litis, resulta pertinente dar 

continuidad al proceso reprogramando la AUDIENCIA INICIAL de que trata el 
artículo 372 del C. G del Proceso, para el día veintiséis (26) del mes de mayo  del 
año 2022, a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), indicándose 
a su vez que la audiencia se efectuará a través de medios virtuales de conformidad 
con lo previsto en el artículo 103 del C.G. del Proceso, por lo que el Despacho 
remitirá días previos a la misma el link de conectividad, debiendo los apoderados 
buscar los medios tecnológicos adecuados que faciliten la conexión de las partes, 
con el fin de lograr el normal desarrollo de la diligencia.  

 
Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 

presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4º. Inciso 
cuarto del artículo 372 del C.G.P. 

 
COMUNÍQUESELE A LAS PARTES POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 

  
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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